
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.776 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la situación del ciudadano argentino Luis
Alberto Urquiza y la negativa del Estado de Di-
namarca de permitir a sus hijas regresar a nues-
tro país. Tazzioli y otros. (2.951-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, han con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Tazzioli y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo informes sobre la si-
tuación del ciudadano argentino Luis Alberto
Urquiza y la negativa del Reino de Dinamarca de
permitir a sus hijas menores regresar a nuestro país
en viaje de paseo y sobre las gestiones realizadas
por nuestra cancillería en razón de dicha negativa;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los
organismos que a los efectos designe, informe:

1) Si el Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto de la Nación ha envia-
do alguna directiva a la embajada o al consulado
argentinos en Dinamarca referida a la situación del
ciudadano argentino Luis Alberto Urquiza, y la ne-
gativa de ese Estado de permitir a sus hijas meno-
res regresar a nuestro país en viaje de paseo.
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2) Si la embajada o el consulado argentinos en
Dinamarca han realizado gestiones tendientes a fa-
cilitar la visita a nuestro país de las hijas menores
de edad de dicho ciudadano.

3) En su caso, informe los resultados de dichas
gestiones, y los criterios utilizados para realizarlas,
así como los argumentos esgrimidos por las autori-
dades danesas para sostener aquella negativa.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2002.

Jorge A. Escobar. – Silvia V. Martínez. –
Marcelo J. A. Stubrin. – Marta S. Milesi.
– María del Carmen C. Rico. – Mario
H. Bonacina. – José L. Fernández
Valoni. – Juan C. Lynch. – Laura C.
Musa. – Beatriz N. Goy. – Roberto J.
Abalos. – Darío P. Alessandro. – Elda
S. Agüero. – Marta del Carmen Argul.
– Angel E. Baltuzzi. – Marcela A.
Bianchi Silvestre. – Marcela A.
Bordenave. – Omar D. Canevarolo. –
Luis F. J. Cigogna. – Rubén H.
Giustiniani. – María A. González. –
Rafael A. González. – Edgardo R. M.
Grosso. – Gracia M. Jaroslavsky. –
María S. Leonelli. – Elsa G. Lofrano.
– Blanca I. Osuna. – Marta Palou. –
Ricardo A. Patterson. – Claudio H.
Pérez Martínez. – Carlos A. Raimundi.
– Olijela del Valle Rivas. – Marcela V.
Rodríguez. – Oliva Rodríguez González.
– Gabriel L. Romero. – Irma Roy. –
Liliana E. Sánchez. – Roberto M.
Saredi. – Rosa E. Tulio. – Ricardo H.
Vázquez. – Jorge A. Villaverde. –
Domingo Vitale.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Tazzioli y otros señores diputados creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

Jorge A. Escobar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El ciudadano Luis Alberto Urquiza se fue exilia-

do de nuestro país en 1977, y se radicó en Dina-
marca, en donde se casó y tuvo dos hijas que ac-
tualmente tienen 12 y 11 años de edad.

Posteriormente con el retorno de la democracia
regresó a nuestro país y se radicó en la provincia
de Córdoba. En 1997, se denunció la permanencia
en altos cargos de la policía de la provincia de ofi-
ciales y suboficiales involucrados en graves viola-
ciones a los derechos humanos durante la última
dictadura militar. En un principio el estado provin-
cial lo negó, pero al tomar estado público dicha de-
nuncia, Luis Urquiza corroboró con su testimonio
la misma. A consecuencia de ello fueron amenaza-
dos él y su familia por lo que nuevamente se exilió
en Dinamarca.

Posteriormente se divorció de su esposa y obtu-
vo un amplio régimen de visitas para sus hijas. A
partir del año 2001 comenzó a realizar gestiones ante
la Justicia de Dinamarca solicitando permiso para
poder viajar con sus hijas a la Argentina de vaca-
ciones. En primera instancia dicho permiso le fue
otorgado, pero en instancias posteriores a las que
concurrió en apelación la madre de las menores, la
solicitud le fue denegada sistemáticamente.

Esta situación, que podría ser un problema parti-
cular de un ciudadano argentino, ha excedido am-
pliamente dicho marco, ya que la Justicia danesa de-
niega la salida de las menores aduciendo dos
razones que involucran al Estado argentino: en efec-
to, la Justicia deniega la salida señalando que: 1)
Hay persecución política en contra del ciudadano
argentino Luis Alberto Urquiza y su familia, y 2) Por
la inestabilidad social y política que vive la Argen-
tina en este momento.

Ante esta situación el señor Urquiza realizó ges-
tiones ante nuestro consulado en Copenhague sin
que hubiese obtenido resultados.

Ante los fundamentos esgrimidos por la Justicia
danesa para denegar la salida, legisladores nacio-
nales realizamos diversas gestiones ante el Minis-

terio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación,
sin que hasta el momento se hayan obtenido resul-
tados.

Atento el tiempo transcurrido y el silencio de
nuestra Cancillería ante un acto a todas luces
discriminatorio en contra de un ciudadano argenti-
no y de sus hijas, quienes tienen documento na-
cional de identidad argentino y residencia perma-
nente en nuestro país, es que solicito el presente
pedido de informes a fin de conocer las gestiones
realizadas y el estado de dichas gestiones.

Que además de lo expuesto, ante la inminencia
del período de receso de actividades en Dinamarca
en el mes de julio, urge realizar las gestiones perti-
nentes para que se les permita la salida del país al
ciudadano Luis Alberto Urquiza y sus hijas para vi-
sitar a sus familiares argentinos.

Es por todo ello que solicito la aprobación de mis
pares del presente proyecto.

Atilio P. Tazzioli. – Irma F. Parentella. –
Carlos A. Raimundi.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los
organismos que a los efectos designe, informe:

1) Si el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
tos de la Nación ha enviado alguna directiva a la em-
bajada argentina en Dinamarca referida a la situación
del ciudadano argentino Luis Alberto Urquiza, y la
negativa de ese Estado de permitirle regresar a nues-
tro país con sus hijas en viaje de paseo.

2) Si se han realizado gestiones por parte de la
embajada argentina en Dinamarca tendientes a faci-
litar la salida de ese país del ciudadano argentino
Luis Urquiza y de sus hijas menores de edad.

3) Si el consulado argentino que estuvo en co-
municación con el ciudadano Luis Urquiza realizó
alguna gestión tendiente a facilitar las salida de este
ciudadano y de sus hijas para visitar la Argentina.

4) Si así ha sido se informe qué gestiones se han
realizado o se están efectuando en tal sentido.

5) En su caso informe los resultados de dichas
gestiones.

6) Si se han realizado gestiones tendientes en tal
sentido, informe qué criterios se han utilizado para
encararlas, y en caso de haber decidido no realizar-
las, informe asimismo cuál ha sido el criterio rector
de tal determinación.

Atilio P. Tazzioli. – Irma F. Parentella. –
Carlos A. Raimundi. 


